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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo' primero que se imprimió fue una 
proclama del Ge11eral Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernaciól) y Justicia; CERTifiCA. La Resolución que literalmente dice: 
"RESOLUCION No. 351-2009. Secretaría de Estado en los De.spachos de 
Gobernación y Justicia. Tegucigalpa,. municipio del Distrito Central, veintiséis 
de febrero de dos mil nueve. ' 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo por medio 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Oober:nación y Justicia, con fecha 
tres de octubre de dos mil siete, misma que corn; a EX p. No. PJ-031 02007-1151, 
por la Licenciada GLICELDA ELIZARETH LO PEZ URBINA,en su carácter de 
Apoderado'Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA V 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA CONTINENTAL, con domicilio en la 
colonia Continental, de la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Cen
tral, departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatut_os. 

RESULTA: Que la peticionaria acompafió a su solicitud los documentos 
·eorrespondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado 
oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, quien emitió 
dictamen favorable No. U.S.L. 645-2009 de fecha 25 de febrero de 2009. 

CONSIDERANDO: Que laJUNTAADMINISTRADORADEAGUA V 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA CONTINENTAL, se crea como asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil d8s, por el 
que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia especifica para la emisión de este acto administrativo de conformidad 
con los Artículos 16, !16, 119, 120 y 122dc la Ley General de la Administración 
Pública, Arl!culos 83 y 84 de la Ley de Pr6cedimiento Administrativo; 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 200-A-2008 
de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y JustiCia, delegó en el Subsecretario de Estado en el Ramo de 
Justici<~, JOSE RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones 
de Extranjerías y trámites varios; asimismo, subdelegó en el citado funcionario la 
firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO; EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS'DESPACHOS 
DE GOBERNAClON Y JUSTICIA, en uso de la atribución Constitucional 
establecida en el Articulo 245 nurí1eral40 de la Constitución de la República, y en 
aplicación de losArticulos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de 
la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

008-97 contentivo del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo. 

RESU'ELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad .Jurfdica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 
CONTINENTAL, con domicilio en la colonia Continental, de la ciudad de 
Comayagüe]a,.municipio del Distrito Central, departamento de· Francisco Morazán 
y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: · 

ESTATUTOS DE LA JUNTAADMINISTRADORADEAGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA CONTINENTAL 

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN V DOMICILIO 

Artículo 1.- Se copstituye la organización cuya deilominación será JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 
CONTINENTAL, con domicilio en la colonia Continental, de la ciudad de 
Cbmayagüela, municipio del Distrito Centi-al, departamento de Francisco Morazán, 
como una asociación de servicio.comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación etectiva de la comunidad 
para la construcción, operación y mantenimiento del sistema de agUa potable de 
acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Mr.rco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, 
efectuando trabajos de promoción ·y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la colonia Continental, de la ciudad ComayagUela. municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán. 

Articulo 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento será en la 
colonia Continental. 

• Articulo 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y protegida 
de la microcuenca, las obras fisicas de captación, las comunidades con fines de 
salud y las construcciones fisicas para obra y Saneamiento comunal en cada uno 
de los hogares. "" 
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CAPiTULOII 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los prest:ntes Estatutos es regular el "normal 
funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamit:nto y los diferentes Comités para 
la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.- Mejorar la 
condición de salud de los abonados y de !lis comunidades eñ general. b.-Asegurar 
una correcta administración del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y 
operación del Sisterpa. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua 
en wndit:iones li.igiénicas y sanitarias en los hogan:s de una manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realil:ar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema (de mlcrocuencas, t:1 acueducto y saneamiento básico). i. 
Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Articulo 6.- Para el logro de los objdivos indicados, la organización podrá 
realizar las siguientesactividades:.a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto 
de tarifa mensual por ~1 servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.-Establecer programas de capacitación permanentes a fin de 
mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.~ Gestionar 
y canaliz.c"lr recursos financieros de entes nacio"nales e internacionales. e.- Coordinar 
y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 
f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en e! sistema. g.- Conservar, 
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Reali?ar cualquier actividad que 
tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO lli 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá las 
siguientes categor!as de miembros: a.- Fundadores; y, b.-Activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participqn en las Asambleas de Usua;ios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de miembros 
tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o 

. proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevarpeticioncs o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en la tarifa y de 
cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

Articulo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sistema de 
saneamiento. b.--1-Íacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo 
la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento en el 
ámbito de todo el sistema estará a cargo'de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta 
Directiva. c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- LaAsamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivellocal, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o destituir 
los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar los asuntos relacionados con los 
intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, es el 
órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en 
funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un período más, 
ejerciendo dichos cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en losArt!culos 36, 37 del Reglamento 
General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará Conformado 
por siete (7) miembros: a.- Un Prcsidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un 
Secretario( a). d.- Un Tesorero( a). e- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un 
Vocal segundo. 

. 
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• Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a.-
Manl~ner un presupuesto de ingresos y egresos. b.-Elaborar y ejecutar d plan 
anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, 
operación y_mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en creetivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros 
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de Abonados cada tres 
meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las 
obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a sesiones. 
b.-Abrir, presidir y cerrar las sisiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la 
agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las sesiones. c.
Autorizar y aprpbar con el Tesorero todo documento que implique erogación de 
fondos. f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: a.- Sustituir al 
Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este (Jltimo caso se 
requerirá la aprobación de la mayorfasimple de laAsamblea GeneTa!. b.-Supervisará 
las comisiones qu~ se asignen. e:- Las demás atribuciones que le asigne la Junta 
Directiva o laAsamblea.General. ' 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar e! libro de 
Actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, 
excepto lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.
Convocarjunto con el Presidente. c.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar 
el archivo de la Junta de Agua y Saneaniiento. g.- Manejo de planillas de mano de 
obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el encargado' 
de manejar fondos y archivar docum~ntos que indiquen ingresos y egresos: a.
Rccalldar y administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones y 
otros ingresos destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o 
del sistema, cooperativista. c.- Llevar al dla y con claridad el registro y control de 
las operaciones que se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 

\ mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a 
los abonados las explicaciones que soliciten sobm sus cuentas. f- Llevare\ inventario 
d~ los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un infonne de ingresos y 
egresos en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de fiscalizar 
los fondos de la organización. b.-Supervisar y coordinar la administración de los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al 
sistema. c.- Comunica!" a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalla 
que se encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 
el control y practicar las auditarlas que sean necesarios para obtener uria 
administración transparente de los bienes de la organización. 
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Artículo 20.~ Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desempeñar algún 
cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la Junta 
Directiva y apoyar en convocar a JaAsamblea. b.-El Vocal 1 coordinará el Comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal Il coordinará el Comité de Microcucnca y sus 
funciones se especificarán en el Reglarfiento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear una 
comunicación y coordinación en sn comnflidad, se harán retmiones así: a.
Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITES DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá Jos siguientes Comités de Apoyo: a.
Cmpité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité de Microcucnca. c.- Comité de 
S aneamierrto. d. -Comité de Vigilancfa·. 

Artícu.Io 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta 
Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el 
tiempo y fOrma que determine la Asamblea de Usuarios y loS reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, 
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud 
asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

At'tículo 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán 
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de dei-echo a pegue, multas así 
como los intereses capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles ~trabajos 
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.
Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derech.os y privilegios qlJe reciban 
de personas naturales o jurídicas. -

Artículo 25.- Los recursos económicos de la·.IÚntaAdministradoril. se emplearán 
exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
del sistema. · 

DE LA DISO~t~~bW'~ ¡j~UIDACIÓN 
Artículo 26.-. Causas de disolución: a.- Por sentencia jodida!. b.- Por 

resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de ohjetivos para los cuales se 
constituyó. d.-Por cualé¡uier causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua 
se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta 
la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las 
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean· de carácter lucrativo, que seftale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendO asimismo con lo estipulado en el Código Civil para Su 
disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros, 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamlento 
coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute no 
irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario 
llevarán el propósito de complt!mentarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA CONTINENTAL, presentará anualmente 
ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y JustiCia, Jos 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, in"cluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes 
del extranjero, se sujetarán a la normativajurldica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Organos Estatales constituidos para verificar la 
transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA CONTINENTAL, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 
y demás integrantes de ]aJunta Directiva; asimismo, se sttictaráa las disposiciones 
que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través 

Sección A Acuerdos\' leyes 

del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: La ,JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA CONTINENTAL, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobemación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de la 
administración, quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u organismos con los que 
se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de laJUNTAADMINISTRADORA 
DEAGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA CONTINENTAL, se hará 
de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en l·londuras, que reúna objetivos similares 
o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaria 
de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referem:ia el párrafo primero 
de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estan1tos entrarán en vigencia Juego de ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de" la República y las leyes; sus 
refOrmas o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolt¡ción deberá inscribirse en el Registro Especial 
del Instituto de la F:ropiedad de confo{midad con el Artículo 28 de la Ley de 
Propiedad. NOTIFIQUESE. (t) JOSE RICARDO LAU.A WATSON, SUB
SECR!j:TARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (f) :MARIO 
HENRIQUEZCHINOIILLA,SECRETARIOGENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los trece 
días del mes de abril de dos mil nueve. 

20 J.. 2009. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCIDLLA 
SECRETARIO GENERAL 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario, por ley del Juzgado de Letras 

Departamental de Ocotepeque, al público en general y nr1ra los 

efectos de ley, HACE CONSTAR: Que MIGUEL ÁNGE'

RIVERA, mayor de edad, casado, comerciante, honduréño y 

con domicilio en San Pedro Sula, Depto. de Cortés, ha solicitado 

Título Supletorio del lote de un ten-en o constante de CUAREN. fA 

manzanas de extensión superficial, con las colindancias sigUientes: 

Al Norte, calle i"eal que conduce al Mojanal; al Sur, Miguel Ángel 

Pleytes, Ilario Lemus y señores Rivera; al Este, José Tulio Rosa; 

y, al Oeste, Tránsito Cardona, el cual éstá·en posesión q}lieta, 

pacífica y sin interrupción alguna por más de diecisiete años.

Representante LegalABOG. EDAELIZABETH MORElRA, 

Ocotepeque, 30 de marzo de12009 

CARLOSENRIQUEALDANA 

SRIO, POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPTAL DE OCOTEPEQUE 

20M,, 20 J, y 20 J. 2009 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE JULIO DEL 2009 No. 31,966 

Avance 

1) Acuerda: La publicación de Edictos para contraer Matrimonio 'civil. ¡Prollto tendremn.~! 

A} Suplemento Corte Suprema de .Justicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
. . 

LA Cl!.JBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Coló11, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Te!.: 443-4484 

SAN PEDRO SULA 

.Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de Fa'nnaciaSIMÁN. Tel.; 550.8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACk ' 

Tel.:782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nomb~'---------------------------------------------------------------
Dirección:--------------------------------------

TeMfuno: --------~--------------------------~----------------------------
Empresa: 

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.) 

PBX: 230-3026. Colonia 'Miraflores Sur, Centro Civico Gubernamcntlll 

) 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 20 DE JULIO DEL 2009 31,966 

Sección B 
1/ No. solicitud: 2009-009776 
2/ Fecha de presentación: 26/03/2009 
3/ Solicitud de registm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/Solicitante: AGRDCENTRO, S.A. 
4.1/Domicilio: 14 calle, 3-01, zona 9, ciu.dad de Guatemala. 
-4.2./ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO.EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFIC.ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distinti'>1o: AC ARPJA Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 5 
m.,a. 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: ARPIA 
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insec-ticidas, 
herbicidas, fungicidas y pesticidas. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ ROBERTO ZACAPA CHINCHILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de'ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-de abril del afio 2009 

121 Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADÁRES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 J. y 4 A. 2009. 

1/No. solicitud: 2009-009777 
2/ Fecha i:le presentación: 26/03/2009 
3/ Solicitud de registro de:MARC:A DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 SoliCitante: AGROCENTRO, S.A. 
4.1/Domici\io: 14 calle, 3-01, zona 9, ciudad de Guatemala. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESÉ'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: KUNGFIDOL Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: S 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

E>'.G 
KUNGF/DOL 

Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insecticidas; 
het-bicidas, fungicidas y pesticidas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO ZACAPA CHINCHILLA 

1 · USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pohe en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

U/Fecha de emisión: 16 .de abril del afio 2009 

.12/ Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Regis.trador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 J. y 4 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-009778 
21 Fecha de presentacióil: 26/03/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TI'tULAR 
41-Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 
4.1/ Domicilio: 14 calle, ~-0 1, zona 9, ciudád de Guatemala, República de Guate-

mala. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No 'tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AC ESKOBIYOL Y DISEÑO 

71 Cl"d"tomodo"'l' 5 Ea'.::J 
8/ PROTEGE y DISTINGUE ESKOBIYOL 
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insecticidas, 
herbicidas, fungicidas y pesticidas. 

D:-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ ROBERTO ZACAPA CHINCHILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos· de ley correspondiente. 

. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12 de mayo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

AboiadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3,20J.y4A.2009. 

· 11 No. solicitud: 17574-09 
2/ Fecha de presentación: 15/06/09' 
3/ Solicitud-de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS SUED, S.A. 
4.1/ Domicilio: Santo Domingo, República Domin,icana. 
4.21 Organizada bajQ las leyes de: República Dominicana. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5,2/ País de origen: República Dominicana. 
5.3/ Código país: DO . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominadón y 6.1 Distintivo: BONA NOITE 

BONANOITE 
6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OS 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Producto fannacéutico inductor del sueño. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FRANCISCO GÁLDAMEZ M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público ·para erectos de ley correspondiente. 
Artículo 81f de la Ley de Propiedaálndustnal. 

U/Fecha de emisión: 24/06/09 

121 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3,20 J.y4A.2009. -



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

1/No. solicitud: 41613-08 
2/Fecha de presentación: 19112/08 
3/ Solic.itud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-liTULAR 
41 Solicitante: 4Life Trademarks, LLC (organizada bajo las leyes del Estado 

de Utah) 
4.1/ Domicilio: 9850 South 300 WestSandy, Utah 84070 
4.2/0rganizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIQNES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominacióri y 6.1 Distintivo: 4UFE Y DISEÑO 

6.2i Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Suplementos alimenticio-s y nutricionales; suplementos de vitaminas, minerales 
e hierbas; preparaciones destinadas a aumentar y estimular el sistema 
inmunológico; suplementos de vitaminas, minerales, alimenticios y nutricionales 
para animales; productos nutricionales para animales con sistemas 
inmunológicos debilitadoS o condiciones·de estrés inducido; productos para 
animales combinando vitaminas, minerales y antioxidantes; suplementos 
nutriciona\es y bebidas en líquido y en forma de mezcla para reponer nutrientes, 
bebidas nutricionales para usarlos como suplementos alimenticios y 
reemplazantes de comida. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/.Fecha de emisión: 11/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BAR:DALES 
Registrador(a) de la'Pr6piedad Industria! 

18 J., 3 y 20 J. 2009, 

liNo. solicitud: 35018-08 
2/Fecha de presentación: 20110/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Gano Excel SAC. 
4.1/ Domicilio: Avenida Santa Cruz 331, Mira flores, Lima 18 Perú. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 bistinÍivo: GE GANO EXCEL Y DISEÑO 

~ 
6.2/Reivindicaciones: GANOEXCEL 

Seccwn B....._ Avisos Leg:1les 

7f.Clase lntel'fJaciónal: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y 
zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/Página adicional. 

D.~ APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RJCARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

' E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/02/09 

12/Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
RegiStrador( a) de la Propiedad In~ustrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

liNo. solicitud: 36009~08 
2/ Fecha de presentación: 29110/08 
3/ Solicitud de registró de: MARCA DE FÁBRICA 
A ... TITULAR 
41 Solicitante: FIN-MEN S. p.A. 
4.11 Domicilio: Viale delle Industrie, 89C. (31030)., DOSSON bl CASIER. 

(TREVISO), ITALIA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia. 
·B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CAME Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 07 

8/PROTEGE Y DISTINGUE: 
Motorreductores y pistones para abrir cancelas correderas, batientes para válvulas 
de compuerta y barreras, motores. 

8,1/ Página adicional. 

. D.~APODERADOLEGAL 
·91 Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA P. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente .. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 15/12/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADÜ BARDÁLES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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EGT-U

NAH

. L~ Gaceta 

11 No. solicitud: 211 S 1-08 
2/ Fecha de presentación: 19/06108 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SUNDARAM-CLAYTON .LIMITED 
4.1/Domicilio: Jayalakshmi Estates, No. 29 (O Id No. 8), Haddows Road, Chennai-

600 006, India. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: India. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5,3/ Código )mis: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6! Denominación y 6.1 Distintivo: TVS GEN-i INTELLIGENT GENERATlON 

BIKE (escrito en forma estilizada) 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 12 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vehículos motorizados, vehículos motorizados de dos ruedas incluyendo motocicleta, 
vespas., ciclomotor, partes y accesorios del mismo. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA P. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

- US0EXCLUSIVODELAOF1CINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/05/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18J.,3y.20J.2009. 

1/No. solicitud: 21153-08 
'Z/Fecha de presentación: 19/06/08 
31Solicitud de registro.de: MARCA DE FÁBRICA 
~-TITULAR 
41 Solicitante: SUNDARAM-CLAYTON LIMITED 
4.11Domicilio: Jayalakshmi Estates, No. 29(01d No. 8), Haddows Road, ChCnnai-

600 006, India. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: India. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 

, SI Registro básiCo: 
S,l/Fecha: 
5.2/Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C • .,. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: TVS STAR SPORT Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciaselntemacional: 12 

Secc1ón B 1\'fso~ Legales 

2009 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vehículos automotores de dos ruedas, .vehículos motorizados incluyendo motocicletas, 
ciclomotor, vespa, motone(as, partes y accesorios del mismo. 

8.11 Página adicional. 

D.~ APODERADO LEGAL 
91 Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA P. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley éorrespondiente. 

·Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/05/08 

12/ Resei-vas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

Íl No. solicitud: 36010-08 
21 Fecha: de presentación: 29/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: FIN-MEN S.p.A. 
4.11 Domicilio: Viale t:Íelle Industrie, 89C. (31030), D,OSSON DI CASIER 

(TREVISO),ITALIA. 
4.2/ Organizada bajo las lejres de: Italia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pafs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CAME Y DISEÑO 

~ 
6.'J./ Reivindicaciones: CAME 
7/ Clase Internacional: 0,6 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cajas de infraestructura de motorreductores, platos y elementós. dé: bloqueo, mástiles 
metálicos, articulaciones metálicas, barreras de encadenamiento, Cadenas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: TITO ANÍBAL MEJiA P. 

E.~ SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USQ EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
.Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Uf Fecha de emisión: 1 1112/08 

12!Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES
Reg!,strador(a) de la Propiedad Industrial 

!S. J., 3 y 2012009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta 

11 No. solicitud: 21149-08 
2/ Fecha de presenta,ción: 19/06/08 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Slindaram-Clayton Limited 
4.1/ Domicilio: Jayalakshmi Esta tes, No. 29 (Old No. 8), Haddows Road, Chennai-

600 006, India. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: India. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6! Denominación y 6.1 Distintivo: TVS KING (escrito en forma estilizada) 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional~ 12 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vehículos motorizados, vehículos motorizados d"e dos medas incluyendo motocicletas, 
vespas, ciclomotor, partes y accesorios del mismo; vehículos motorizados de tres 
ruedas simulando cocheemos tirados por hombres, partt;:s y accesorios del mismo. 

8.1/Páginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Ncimbte:-Tli"O ANfBAL'MEJ[A' 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pó_ne en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL · 

ll/Fecha de emisión: 15/0,5/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propie?ad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

1/No. solicitud: 21147-08 
Ú Fe~h~~le:pres~ntac:Úm: '19/0.6/ÜS .. , 
3/ Solicitud de ré:gistro de; MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Sundaram-Ciayton Limited 
4.1/ Domicilio: Jayalakshmi Estates, No. 29 (Old No. 8), Haddows Road, Chennai-

600 006, India. 
4.2/ Organizada bajo las leYel! de: India. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/Paísdeorigen: -. :1,.' :.·· 

5.3/ Có:d.igo país: , " , _ _. . . ~· 

C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: TVS APACHE RTR 160 (escrito en forma 

estilizada) 

6.21 Reivindieaciónes: 

7/ Clase Internacional: 12 

Sección B "A~isos Legal e$ 

2009 31 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vehículos automotores de dos ruedas, vehículos motorizados incluyendo motocicletas, 
ciclomotor, vespa, motonetas, partes y accesorios del mismo. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 No~bre: TITO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88de la Ley de P~op_iedad Industrial.. 

11/ Fecha de emisión: 15/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

l/ No. solicitud: 21145-08 
2/ Fecha de presentación: 19/06/08 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE.FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Sundaram-Ciayton Limited 
4.1/ Domicilio: Jayalakshmi Estates, No. 29 (Old No. 8), HaddoWs Road, Chennai-

600 006, India. 
· 4,2/ Organizada bajo las leyes de: India: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha; 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACiONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distil).tivo: TVS SCOOTY {'EP+ (escrito en forma 

estilizada) 

•- ,-u~_,_ -L. 
_s-~ pa.:p-,--

6.21 Reivindicru;i¡:mes: 

71 Clase Internacional: f2 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vehículos automotores de dos ruedas, vehículos motorizados incluyendo motücicle¡as, 
cielomotor, vespa, motonetas, partes y accesorio's del lnismo. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimientO público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Pi-opiédad' Industrial. 

111 Fecha de emisión: 15/05/09 

12/Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial· 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 
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1/No. solicitud: 22037-08 
21 Fecha de presentación: 25/06/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Sundaram-Ciayton Limited 
4.1/Domici\io: Jayalakshmi Estates; No. 29 (O Id No. 8), Haddows Road, Chennai-

600 006, India. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de:- India. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5,2/País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TVS FLAME (escrito en forma estilizada) 

6.21 Reivindicaciones: 

7/Claselntemacional: 12 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
.VehículoS motorizados, vehículos motorizados de dos ruedas incluyendo motocicletas, 
vespas, ciclomotor, partes y accesorios-de! mismo. 

8,1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en oonocimiento público para efectos de ley corresPondiente. 
ArHculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 15/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

11 No. solicitud: 36008-08 
2/ Fecha de presentación: 29/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: FIN-MEN S.p.A. 
4.1/ Domicilio: Viale delle Industrie, 89C. (31 030), DOSSON DI CASIER 

(TREVISO), ITALIA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5,3/Códigopals: · - < ¡; · 
C.~ ESPE<(II\'ICACIQNES DE LA OENOMINAC::IÓN. 
6/ Denomiriación y 6.1 Distintivo: CA;M;E_If DI SE!"{ O' 

6.2/ Reivindicaciones:. 

~ 
.... CAME 

7/ Clase Internacional: 09 

·, ;_¡ 

Sección B' .:\''isos Lcgnlcs 

2009 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Paneles de control eléctricos, derivación y de distribución, !álnparas de señales, luces 
intermitentes, transmisores y receptores, antenas, células fotoeléctri,cas. 

8:11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA P. 

E.- SVSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
'Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 11/12/08 

12/Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18J.,3y20J.2009. 

liNo. solicitud: 3585-09 
Ú Fecha de presentación: 02/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TIITJLAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS EXITENN :VENEZUELA, C.A. 
4.11 Domicilio: Carretera Petare Santa Lucía, Filas de Mari ches Km. 3, Sector El 

Limoncito, Galpón S/N, Caracas, Miranda, Venezuela. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Venezuela. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO . 
5/Rcgistro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de origen: 
5.3/ Códigb país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación'/ 6.1 Distintivo: EXlTENN Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: Exiteññ 
7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello; dentffricos. 1 

8.1/Pá.gina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.~ SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USÜE'xCt.U~:nvonE'LAÜFICINA . , 
Lo que se pone en conocimiento pÚblico Para ~feCtos de 'le). c~·rrespOndie~te. 
Artículo 88 de la Ley de.Pro¡))ed~d-'Ind~sl11ial. ~ .. ··· · 

11/ Fecl1a de emisión: 31/03/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDEC~ ~É,REZ 
:R.fgis~ado~ Al! l~ fropi!'ldf!Q.Industrial; ., 

18.J., :3 y 2P.J .• 2009, . ._ .-.·- ·.i· ,.,, 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

Lá Gaceta 

liNo. solicitud: 15912-09 
2/ Fecha de presentación: 26105109 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBR.ICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GUAYAKI, SOCIEDAD ANONlMA 
4.1/ Domicilio: Asunción, República de Paraguay. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESJ>ECIFICACIONU:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: GUAYAKI 

GUAYAKI 
6o21 Reivindicaciones: 

7/ Clase lnternaciC)nal· 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 
apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destruc"ción de animales dañinos; flmgicidas, 
herbicidas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9~ Nombre: JOSÉ DOLÜRES TJJERJNO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo·que se pone en conocimiento públicO para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión:"Ol/06/0Q 

121 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y20J. 2009. 

11 No. solicitud: 15909-09 
2/ Fecha de presentación: 26/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GUA YAKI, SOCIEDAD ANONIMA 
4.11 Domicilio: As~mción, República de Paraguay. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6:1 Distintivo: REXALÓAN. . . . '. ' 

REXALGAN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos·y veterinarios; prodllctós higiénicos para la medicitÍa; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para, bebés; emplastos, ·material 

2009 31 

para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicida5. . . 

8.11 Página adicional. 

·D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERlNO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO U:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para ¡;fectos de ley-correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/06/09 

12/Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y20J. 2009. 

1/ No. solicitud: 16101-09 
21 Fecha de presentación: 28/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
1\.- TITULAR 
41 Solicitante: GUAYAKI, S.A. 
4.11 Domicilio: Asunción, República de Paraguay. 
4.21 Organi7..ada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: GRIFINIL 

GRIFINIL 
6.2/ Reivindicaciones:. 

7/ Clase Internacional; 05 

"81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la ljledicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para' improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción d.;: animales dil.ñinos; fungicidas, 
herbicidas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
.91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento. público para efectos·de· ley cóiTéS~óndiente. 
Artículo 88 de la Ley de Pi-opiC:dad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 02/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENQEÁLV:ARADO BARDALES . 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

11 No. solicitud: 11809-09 
21 Fecha de presentación: 17/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Valle Redondo, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: A venida Juárez sin número, colonia barrio Tlacateco, código· postal 

cincuenta y cuatro mil seiscientos, Tepozotlán, Estado de México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. · 
8.- REGISTRO EXTRANJERO · 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pafs: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GOOD FOR YOU 

' 

GOODFORYOU 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas· no alcohólicas; bebidas y 
zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adiciona!. 

D.-APODERADOLEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

U/ Fecha de emisión: 11/05/,09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 11810-09 
2/ Fecha de presentación: 17/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-1TTULAR 
41 Solicitante: Valle Redondo, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Avenida Juárez sin número, colonia barrio Tlacateco, código postal 

cincuenta y cuatro mil seiscientos, Tepozotlán, Estado de México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MéXico. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO . 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distiiltiv~: VALLE REDONDO 

VALLE REDONDO 
6.1./ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 33 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). 

Sección 8 Avi~os Legales 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

2009 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC,NA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 ~e la Ley de Prepiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDAS:UYA:PAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial. 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

liNo. solicitud: 13102-09 
2/ Fechit de presentación: 30/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: Valle Redondo, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Avénida Juárez sin número, colonia barrio T!acateco, código postal 

cincuenta y cúatro mil seiscientos, Tepozotlán, Estado de México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
8.- REG:ISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1.Distintivo: SUNSET 

SUNSET 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 33 

81 PROTEGE-Y DISTINGUE: 

Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

-E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento. público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

wFechadeemisión: 13/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

1/No. solicitud: 13101-09 
2/ Fecha de presentación: 30/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: FRITOS TOTIS, S.A. DE C.V. 
4.1/Domicilio: 4 Sur, 123, Ciudad Industrial Tiza yuca, Tizayuca, Hidalgo, México, 

43800. 
4.2/ Organizada bajo las !ejes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRAN.mRO · 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: "SANTURRONES" 

"SANTURRONES" 
·6.2/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sustitutos del café; harinas y" 
preparaciones hechas de cereales, pan, pasteler\a y confitería, helados; miel, 
jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo/ incluyendo toda !a clase de "botanas 
comprendidas en esta" clase. 

8,1/Página adiciona!. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITuYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo Que se pone en conocimiento público para e.féctos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/05/09 

12/Reservas: 

AbogadaLESBIAENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

.18 J., 3 y 20 J. 2009. 

liNo. solicitud: ~2658-09 
2/ Fecha de presentación: 27/04/09 
3( Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COMESTIBLESALDOR, S.A. (organizada bajo las leyes de Co-

lombia) 
4.1/ Domicilio: Calle 15 No. 29-609 Cali, Valle del Cauca, Colombia: 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5,2/ País de origen: 
5.3/ Códígo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6! Denominación y 6.1 Distintivo: "PfN POP" 

PIN POP 
6.2/ ReivindicaCiones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Chupetas; chupetines y gomas de mascar. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

Sccctón B""Avisos Legales 

USO EXCLUSIVO DE LA OF1CINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de _ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión:·l1/05/09 

12/Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

1/No. solicitud: 13099-09 
21 Fecha de presentación: 30/04/09 
3/ ~olicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Herbalife lnternational, Inc, (organizada bajo las leyes de 

Estado de Los Ángeles) 
4.1/.Domicilio: 800 West Olympic Blvd. Suite406, Los Ángeles, CA90015. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha:-
SJ./ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denm:ninación y 6.1 Distintivo: SOFT OREEN 

SOFTGREEN 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Ciase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
' Jabones, lociones para el Cuerpo y cara, geles para el cuerpo y cara, aceites de 

baño y ducha, desodorantes, geles antisépticos. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXGLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para .efe.ctos de lej corresocmdiente. 
Artículo 88 de la Ley <!e Pn¡¡piedad. Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 13/05/09 

U/Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) qe la Propiedad Indu~trial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-012872 
Fecha de presentación: 1 O de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 25 de abril del año 2008 
Solicitante: BPB PLC, domici!iadaenALDWYCH HOUSE, 81 ALDWYCH, 
LONDRES, WC2B 4HQ, organizada bajo las leyes de Reino Unido. 
Apoderado: TITO ANÍBAL MF.JÍA " 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 17lnternacional. 

Reservas: Se reivindica el color azul y tres líneas paralelas al fondo del diseño. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Materiales aislantes,; materiales para estópar y preparaciones para juntas de 

estanqueidad, excepto para juntas en tuberías y tubos; cintas adheSivas que no 
sean para papelería, la niedicina o la casa; masilla para juntas de expansión; arandelas 
de caucho o fibra vulcanizada, excluyendo ex:preiament~ tubos flexibles y 
preparaciones para estanqueidad. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALL~DARES 

Registradora de la Propiedad.Jndustrial 

18J.,3y20J.2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-012873 
Fecha de presentación: 1 O de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 25 de abril del año 2008 

Solicitante: BPB PLC, domicil~adaenALDWYCH HOUSE, 81 ALDWYCH, 
LONDRES, WC2B 4HQ., organizada bajo jas leyes de Reino Unido. 

Apoderado: TITÓ ANÍBAL MEJÍA 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 19 Ii-1temacional. 

· Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Materiales no metálicos en construcción; yeso y cartón de yeso; compuestOs 

para juntas; placas de construcción; listones de construcción'; 'subdivisiones; 

moJduras; techos no metá~icos; revestimientos de paredes; papel de constru<?ción. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la L~ de Propiedad IndustriaL 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 

RegistradÓra de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

' .. : ... " ;. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-012871 

Sección B Av1~os Le:.:ales 

Fecha de presentación: 1 O de abril del año 2008 
Fecha,de emisión: 25 de abril del año 2008 
Solicitante: BPB PLC, domiciliada enALDWYCH HOUSE, 81 ALDWYCH, 
LONDRES, WC2B 4HQ., organizada b~o las leyes de Reino Unido. 
Apoderado: TITO ANíBAL MEJÍA 
Otros registros: 
No tiene otros reg)stros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 6 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales brutos o semielaborados y sus aleaciones; materiales de construcción 

hechos total o principalmente de metal común o sus aleaciones; separaciones 
metálicas compuestas de un marco de metal con cubiertas de cartón-yeso, el metal 
predominante; placas, láminas, extrusiones y perfiles, todos de metal común o sus 
aleaciones y para el uso en construcción, tomillos, clavos, dispositivos de fijación, 
grapas, cerrojos, fijaciones, bisagras y goznes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad .Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

11 No. solicitud: 2008-040302 

2/ Fecha de Presentación: 10/12/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR. 
4!Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, 

R. L. 
4.1/ Domicilio: El Coyol deAlajuela, Alajuela. 
\4.2./ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo: CARDILAC 

CARDILAC 
7/Ciase Internacional: 29 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Leche con omega]. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto!; de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL · 

lll Fecha de emisión: 22 de abril del año 2009 

12/ Reservas: No ti"ene.reservas. 

Abogada EDÁSUYAPAZELAYA vALLADARES. 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta ' 

SOlicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-017733 
Fecha de presentación: 22 de m!Jyo del año 2008 
Fecha de emisión: 16 de enero del año 2009 
Solicitante.: AGROINDUSTRJA GUADALAJARA, S.A. DE C.V., 
domiciliada en Rancho El H<;rradero No. 100, Capilla de laGuadalupe, Jalisco, 
organizada bajo las leyes de México. 
Apode(,ado: ANDRÉS ROBERTO LACA YO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: JALISCIENCE Y DISEÑO 

Clase: 33,InternaciÜnal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y _DISTINGUE: 

~Ir;¡. -,,. "1¡, 

~Jalisciense¡ 
' 1 

~' 

Bebidas alcohólicas, en especial .tequila. 

LO que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

R'egistritdora de 13 Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-017732 
Fecha de presentación: 22 de mayo del año 2008 
Fecha de emisión: 21 de enero del año 2009 
Solicitante: AGROINDUSTRIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V., 
domiciliada en Rancho El Herradero No. 100, Capilla de laGuadalupe, Jalisco, 
organizada bajo las leyes de México. 
Apoderado: OMAR CLAROS CARÍAS 
Otros registros: 
No tiene otros registros, 
Distintivo: 30-30 Y DISEÑO 

Clase: 33 Internacional. 

Reservas: No tiene.· 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Bebidas alcohólicas, e~ e~pecial u:'~~ila. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cOrresPOndiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abog_adaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industria¡: 

18J., 3 y20J. 2009. 

· Solicitud de: MARCA DE ·F ÁBI_UCA 
No. de Solicitud: 2008_-022481 
Fecha -de p~sentación: 27 de junio del aflo 2008 
Fecha de emisión: 14dejulio del año2008 
Solicitante: AGROIN_DUSTRIA GUADALAJARA, S.A. DE e·. V., 
domiciliada en Rancho El Herradero No. lOO, Capilla de la Guadalup¡; JaliSco, 
organizada bajo las leyes de México. 
Apoderado: ANDRÉS ROBERTO ~ACAYO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: REY DE COPAS Y DISEÑO 

Clase: 33 Internacional. 

Reservas: No ti'ene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas, (en especial tequila). 

Sección Ir' A\Jsos Legales 

Lo que se pone en conocimiento públic'o para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
18 J., 3 y 20 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-017734 
Fecha de presentación: 22 de mayO del año 2008 
Fecha de emisión: 23 de febrero del año 2009 
Solici~ante: AáROINDUSTRIA ÜL!ADALAJARA, S.A. DE C.V., 
domiciliada en Rancho El Herradero No. 100, Capilla de lqGuadalupe, Jalisco, 
organizada bajo las 1 eyes de México. 
Apoderado: ANDRÉS ROBERTO LACAYO 
Otros registros: 
No tiene otros registtos. 
Distintivo: LAS NUEVAS TRANCAS Y DISEÑO 

Clase: 33 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas, en especial tequila. 

Lo que se pone en cÓno?imiento público para efectos de ley correSpondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

-Registradora de la Propiedad Industrial 

l8J.,3y20J.2009.' 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-025859 
Fecha de presentación: 2 de agosto del año 2007 
Fechad e emisión: 27 de diciembre del año2007 
Solicitante: MORENO, S.A., do~niciliada en Fuente de !a Salud, 2 14006 
Córdoba, organizada bajo" las leyes de España. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: "MUSA" 

Clase: 29 Internacional. 

Reservas: No tiene .. 

MUSA 

PROTEGE ·y ÓISTINGUE: 
Aceites comestibles. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley-correSpondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBiA ENOEALVARAÍJO BADALES 
Registradora de la Propiedad lndu lstrial' 

18 J., 3 y 20 J. 2009, 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

1/No. solicitud: 35021-08 
2/ Fecha de presentación: 20/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Gano Excel SAC. 
4.1/Domicilio: Avenida Santa Cruz 33.1, Mimflores, Lima 18 Perú. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GE GANO EXCEL Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 
GANOEXCEL 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacaO, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 
es¡)ecias; hielo. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley ,correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Ffcha de emisión: 02/02/09 ' 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBlAENOEALVARADOBARDALES 
Registrador( a) .de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

liNo. solicitud: 35015-08 
2/ Fecha de presentación: 20110/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.~ TITULAR 
4/ Solicitante: Gano Excel SAC. 
4.1/Domicilio: Avenida Santa Cruz 331, Miraflores, Lima 18 Perú. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Perú. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 

· 5.1!Fecha: 
5.2/País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.~ ESPECIFICACIONES DELA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintívo:'GE GANO CAÍ<É 3 EN 1 Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaci9nes: 

7/ Clase Internacional: 32 ~ 
Si PROTEGE Y DISTINGUE: 

GANO ÓU'É 3 ENI 

Cervezas; aguas minerales Y gaseosas y otras. bCbidas no alcohólicas; bebidas y 
zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

o 

Sección B AYisos Ccgalcs 

8.1/ Página adicional. 

D.~ APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANiBAL MEJiA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pam 'efectos de leY, correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fechad e emisión: 17/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
RegistradOr( a) de la Propiedad Industrial· 

18 J., 3 y '20 J. 2009. 

1/No. solicitud: 7789-09 
2/Fecha de presentación: 09/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A. (i•ERREMOSA) 
4.11Domicilio: 4Ave. 2-3 calle, S.E. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pafs de origen: 
5.3/ Código país: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MARIE PORCELANATTO Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
Porcel8natto 

No se reivindica el uso de la palabra porcelanatto por ser ésta de uso común. 

71 Clase Internacional: 19 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Materiales de construc_ción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la 

construcción; asfalto, pez y betún, construcciones transportables no metálicas; 
monumentos no metálicos. Principalmente baldosas, cerámicas para pisos y paredes. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL ,MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA O:FICINA 
Lo que se pone en conocimiento· púbÍico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

llJ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

1/ No. solicitud: 35019-08 
2/ Fecha de presentación: 20/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ SC!licitante: Gano Exccl SAC. 
4.1/Domicilio:Avenida, SantaCruz331, Miran ores, Lima 18 Perú. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Perú. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico:-
s;I/ Fecha: 
5,2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GE GANO EXCEL Y DISEÑO 

6.2/Reivindicaciones: 

7/Claselntemacional: 31 GANO EXCEJ. 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y ~os, no comprendidos en otras clases; 
animales vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; 

alimentos. para los animales; malta. 

8_, ti Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 02/02/09 

121,- Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

liNo. solicitud: 35017-08' 
2/ Fecha de presentación: 20/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-Trn;LAR 
41 Solicitante: Gano Exeel SAC. 
4.11 Domicilio: Avenida Santa Cruz 331, Miraflores, Lima 18 Perú. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S.l!Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: ; , ., , :, . . 

1 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA l)ENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: oE GANO CAFÉ 3 EN 1 y DISENO 

6.21 Reivindicaciones: ~ 
7/ Clase Internacional: 30 GANO CAFÉ 3 EN 1 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 

Sección B """fhisos ~cgalcs 

heChas de cereales, pan. pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de. 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condinÍéntos); 
especias; hielo. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODEn. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coi-respondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de errfisión: 02/02/09 

12/Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18'J.,3y20J.2009. 

1/No. solicitud: 35016-08 
21 Fecha de presentación: 20110/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitan!~: G~no Excel SAC. 
4,1/ Domicilio: Avenida Santa Cruz 331, Miraflores, Lima 18 Perú. 

!~~~~;i;~~ ~~}~1~~~~ Perú. 

S/ Registro bási'co: 
5.1/Fecha: 
5,2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES i>E LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo: GE GANO CAFÉ 3 EN· 1 Y DISEÑO 

62/Reivindicaciones: ~ 
7/ Clase Internacional: 31 GANO CAFÉ 3 EN 1 

8f PROTEGE Y DISTINGUE: 
'Productos agrfco!as, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; 
animales vivos; frutas y legumbres fresCas; semillas, plantas y flores naturales; 
alimentos para los animales; malta. 

8.1/Página adicionaL 

D.~ APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.~ SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO i>E LA OFICINA ' 
Lo que se pone en conocimiento público púa efectos ·de ley correspondiente.-
Artlculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 03/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASiJYAPAZELAYA VALLApARES· 
Registrador(a)- de. la ProP,iedad Indust~ial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

1/ No. solicitud: 9234-09 
21 Fecha dti presentación: 20/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ So!icitimte: TERNIUM INTERNACIONAL HOND{,JRAS, S.A. DE C.V. 
4,1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.-·REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denorilinación y 6.1 Distintivo: MULTYPANEL 

MULTYPANEL 
6,2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 06 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; 
construcciones transportables metálicas; materiales metálicos pa~a vías férreas; 
cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tut;os metálicos; 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USOEXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/06/09 

121 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20J.,4y19A.2009. 

1/No. solicitud: 9025-09 

21 Fecha de presentación: 18/03/09 

3i Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: Ternium InternaciOnal Hond~ras, S.A. de C.V. 

4.11 Domicilio: Tegucigalpa, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5,1/Fecha: 

5.2/País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: MULTYMURO 

MULTYMURO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

Sección B Avhos Leg~Ies 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construCción metálicos; 
construcciones transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; 
cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos' m~tálicos; 

8.1/ Página adicional. 

D.-Al'ODERADOLEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICiNA 
Lo que se pone en 'conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la L~y de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 01/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20J.,4y 19A.2009. 

liNo. solicitud: 9236-09 
2/ Fecha de presentación: 20/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, Cortés. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PRIMIUM 

PRIMIUM 
6,2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; 
construcciones transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; 
cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tu~s metálicos; 

8.l/Página adicional. 

', D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspon.diente, 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad.Industdal. - · 

11/ Fecha de emisión: 01/07/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gacctn 

11 No. solicitud: 9026-09 
2/ Fecha de presentación: 18/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: Ternium Internacional Honduras, S.A. de C.V. 

4.1/Domicilio: Tegucigalpa, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5,2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MULTYTECHO. 

MULTYTECHO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Clase Internacional: 06 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; 
construcciones transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; 
cables e hilos metálicos no eléc~icos; cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos; 

8.1/Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITiiYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo· que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/Fechade emisión: 30/06/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regi~trador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 

1/No. solicitud: 
21 Fecha de_presentación: 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, l/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5:11 Pf!isde origen: 
5.3/ Código paíS: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: IMPERPANEL 

IMPERPANEL 
• 

6:11 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

Sección B"Avisos Legales 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; 
construcciones transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; 
cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería metáli~·a; tubos metálicos; 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO ÜODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
I;o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01107/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 1., 4 y 19 A. 2009. 

1/No. solicitud: 9237-09 
2/ Fecha de presenta~ión: 20/03/09 
3/ Solicitud de registro de: :MARCA DE FÁBRiCA 
A.- TITIJLAR 
41 Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.l/Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro' después del puente 
' Chamelecón, Búfalo, Villanueva, Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACION~S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: REFRIPANEL 

REFRIPANEL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; 
construcciones transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; . · 
cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos; 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Le·y de Propiedad Industrial. " · 

111 Fecha de emisión: 01/07/09 

12/Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

; La Gaceta 

11 No. solicitud: 9231-09 
21 Fecha de presentación: 18103109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Teroium Internacional Honduras, S.A. de C.V. 
4.11 Domicilio: Boulcvard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, Cortés. 
4.2/ Oi-gan izada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ECONOMORO 

ECO N O MURO 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

. 81 PROTEGE' Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleadones; materiales de construcción metálicos; 
construcciones transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; 
cables e hilos metálicós no eléctricos; 9errajcría y fcrreteriametálica; tubos metálicos; 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

111 Fecha de emisión: 01107/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. ' 

11 No. solicitud: 6801-09 

2/ Fecha de presentación: 27/02/09 
.3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-· TITULAR 

4!Solicitante: BOCADELI, S.A. DE C.V. 

4.1/Domici\io: San Salvador, El Salvador, C.A. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/Registro básico: 

5.1/Fec!Ja: 
-5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6! Denominación y 6.1 Distintivo: FRIJÜLI CHIPS 

FRIJOLI CHIPS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

Sección B Avisos Legales 

2009 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del cate; harinas y 
preparaci9nes hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.11 Página adicional. 

D.~ APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públic,o para efectos de ley correspondiente. 
Artfcu!o 88 de la-Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/0:4/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Tridustrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 

1/No. solicitud: 9235-09 
2/ Fecha de presentación: 20/03/09 
3/ Solicitud de registr~ de: MARC~ DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GALVATEJA 

GALVATEJA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internaciorial: 06 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; 
construcciones transportables metálic¡¡s; materiales metálicos para víils férreas; 
cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. ' 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ti/ Fecha de emisión: 01107/09 

12/Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDAL ES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

-\~-

La Gaceta 

1/No. solicitud: 6799-09 
21 Fecha de presentación: 27/02/09 
3{Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: BOCADELI, S.A. DE C.V. 

4.11 Domicilio: San Salvador, El Salvador, C.A. 

4.21 Organizada bajo las le~ es de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOl\flNACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BUENACHOS 

BUENACHOS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cate, té, cacao, azúcar, arroz, 'tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y. confitería, helados comestib.les; 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.lfPáginaadicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre:·FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/03/09 

12/Reservas: 

AbogadaLESBIAENOE ALVARAD0 BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 

1/No. solicitud: 6805-09 

2/ Fecha de presentación: 27/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: BOCADELI, S .A DE C.V. 
4.1/Domicilio: San Salvador, El Salvador, C.A. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
. B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIF1CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Dist_intivo: BOCADELI 

BOCADELI 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

Sección B--._ Avisos legales 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de·cerealcs, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; 
miel, jarabe de melaza;' levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional~ 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUY.E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOE AL VARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J.,-4 y 19 A. 2009. 

11 No. solicitud: 6800-09 

2/ Fecha de presentación: 27/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 

41 Solicitante: BOCADELI, S.A. DE C.V. 

4.11 Domicilio: San Salvador, El Salvador, C.A. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOl\flNACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: FRIJOL! CHIPS 

FRIJOL! CHIPS 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSIITUYE PODER 
lO/Nombre: 

·uso EXCLUSIVO DE LA OFICINA i:) 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cOrrespondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1ll Fecha de emisión: 12/03/09 

121 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La 'Gaceta 

1/No. solicitud: 6804-09 

2/ Fecha de presentación: 27/02/09 
3/Solicitud. de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 

. 4/Solicitante: BOCADELI, S.A. DE C.V. 

4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador, C.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ' 

B.-REGISTRO EXTRANJERO 

5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: BOCADELI 

BOCADELI 
6.2/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres eú conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 

8.11 Página adiciona!. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en .conocimiento público para efectos de_ley correspondiente. 
Artículo 88 de la, Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/03/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20J.,4yl9A.2009. 

11 No. solicitud: 6807-09 

2/ Fecha de presentación: 27/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BOCADELI, S.A. DE C.V. 

4.1/Domicilio: San Salvador, El Salvador, C.A. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 

5/Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/Pafs de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIF1CACIONES DE LA.'DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: BUENACHOS 

BUENACHOS 
6:1,/ Reivindicacione.s: 

7/ Clase Internacional: 29 

S~CCIÓII ll A' isus Legales 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas .Y cocidas; ja[eas, menTieladas, compotas; huevos, !eChe y 
productos lácteos; aceites y grasaS comestibles. 

8.1/ Página adicional. 

D:-APODERADOLEGAL 
9/Nombre: FERNANDO GOD_QY 

E.- SUSTITUYE PODER' 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo ·88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 18/03/09 

12/Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20J.,4_yl9A.2009. 

1/ No. solicitud: 6798-09 

21 Fecha de presentación: 27/02/09 

3/ Solicitud de registro de: 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BOCADELI, S.A. DE C.V. 
4.1/Domicilio: San Salvador, El Salvador, C.A. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 

5.1/Fecha: 
5.2/País de origen: 

5.3/ Código país: 

é.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CRONCHY CHIPS 

CRONCHY CHIPS 
6.2! Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemaci\}nal: 29 

8! PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles. · 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICI,NA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corresporxliente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

U/ Fecha de emisióri: 17/03/09 

Ú/ Reservas: 

Abogada EOASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20J.,4yl9A.2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaéeta 

liNo. solicitud: 16636-09 
21 Fecha de presentación: 03/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SUNBEAM PRODUCTS, INC. 
4.1/Domici!io: 2381 Executive CenterDrive, Boca Ratón, Florida 33431, Estados 

Unidos de América. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/Pafs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: OSTER Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase.Internacional: 18 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras 
clases; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas, sombrillas y bastones; fustas 
y guarnicionería. 

8.1/ Página adicional. 

D.~ APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlCINA 
Lo que se pone en c:onocimiento' público· para efectos de ley correspondiente. 
ArtícUlo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/06/09 

12/Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES' 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 

1/No. solicitud: 16634-09 
'2/ Fecha de presentación: 03/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- 'IITULAR 
41 Solicitante: SUNBEAM PRODUCTS, INC. 
4.1/Domicilio: 2381 ExecutiveCenter Orive, Boca Ratón, Florida 33431, Estados· 

Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.l/Fecha: 
5.2/ ~als de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OSTER Y DISEÑO 

6,2/ Reivindicaciones: @ster 
7/ Ciase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINÜOE: 
Aparatos e instrumentos cielltíficos, náuticos, geOdésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de,medida, de señ~lización, de control 

Sección B Avi~os Legales 

2009 

(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos 
para la conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o 
control de la electricidad; aparatos para el registro, transmiSión, repr.oducción 
del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; 
distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas 
registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el t~tamiento de' la in'formación 
y ordenadores; extintores. 

8.1/ Pági~aadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSlVO DE LA OFlCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley. correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/06/09 

12/Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Pf9piedad Industrial 

20J.,4y19A.2009. 

11 No. solicitud: 16635-09 
21 Fecha de presentación: 03/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SUNBEAM PRODUCTS, INC. 
4.1! Domicilio: 2381 Executive Center Orive, Boca Ratón, Florida33431, Estados 

Unidos de América. ' 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de AmériCa. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OSTER Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: @ster 7/ Clase Internacional: 11 

8/ PROTE.GE Y DISTINGUE: 
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de 
refiigeración, de seCado, de ventilación, de distribución de agua e instalaciones sanitarias. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la ~ey de Propiedad lnd~trial. 

11/Fechade emisión: 26/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20J.,4y l9A.2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

liNo. solicitud: 18347-09 
2/ Fecha de presentación: 22/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BOEHRINÚER INGELHEIM PHARMA OmbH & Co. KG 
4.11 Domicilio: 55218 Ingelheim,Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Pradaxlir y diseño 

6.2/Roivindkodnno" Prad~ 
Con reivindicación de los colores azul y rojo, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña. 

7/Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades·y desórdenes del 
tracto alimenticio y el metabolismo, la sangre y órganos formadores de sangre; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes 
del sistema cardiovascular, sistema músculo esquelético, sistema nervioso central, 
sistema nervioso periférico, sistema genitourinario y sistema respiratorio; y 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento dermatológico, hormonal, 
infecciones virales y enfermedades y desórdenes onco!ógicas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto's de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01/07/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES . 
Registrador( a) de .la Propiedad Industrial 

20J.,4y19A.2009. 

1/No. solicitud: 18346'-09 
21 Fecha de presentación: 22/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR: 
4/Solicitante: SYNGENTALIMITED 
4.1/Domicilio: Guildford, Surrey GU2 7YH, Reino pnido. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Reino Unido. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico:. 
5.1/Fecha: 
5.2/Pals de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: REGLONE Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
Con reiVindicación de los colores azul y anaranjado, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompafia. · 

Sección ll Avisos Legales 

7/ Clase Internaci'onal: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone_ en conoCimiento público para efectóil de ley correspondiente. 
Artíc1.,1lo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 29/06/09 

121 ~eservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
, Registrador( a) de Ja.Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19A 2009. 

liNo. solicitud: 18349-09. 
2/Fecha de presentación: 22/06/09 
3J Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS A<;i 
4.1/Domicilio: Schwarzwalda\lee 215,4058 Base!, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo !as leyes ~e: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico~ 
5.1/Fecha_: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores anaranjado claro (pan tone 122); verde (pan tone 
363); verde claro (pantone 375); violeta (pantone 264); azul oscuro (pantone 349); 
pantone blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña. 

7/Ciaseinternacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para destruir los animales dañinos; insecticidas, acaricidas, fungicidas, 
herbicidas, nematicidas, pesticidas. 

' 
8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITUYEPODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en co.nocimiento p(lblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ' 

11/ Fecha de emisión: 01/07/09 

12/Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARÁ.DOBAR'DALES: 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20J.,4y19A.2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

liNo. soÜcitud: 18537-09 
2/ Fecha de presentación: 23106/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LANDERS Y CIA, S.A. 
4.1/Domicilio: Carrera 53# ~0-27, Me~ellín, Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LADENOMINAqÓN 
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: CORONA Y ETIQUETA 

blanco, café, café 
1 que se 

acompaña. 

7/Clase Internacional: 21 

·- 81 PROTEGE Y DIS'Í'iNGUE: 
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina; peines y esponjas; cepillos 
(con excepción de los pinceles); materiales para la fabricación de cepillos; material 
de limpieza; viruta de hierro; vidrio en bruto o semi elaborado (con excepción del 
vidrio de construcción); cri~talería, porcelana y loza, no comprendidas en o iras 
clases. 

8.1/ Página adicionál. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de _emisión: 30/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20J., 4y 19A. 2009. 

liNo. solicitud: 17180-09 
2/ Fecha de presentación: 12/06/09 
3/ Sol1citud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RECKITI & COLMAN (OVERSEAS) LIMJTED 
4.1/Domicilio: Dansom Lane, Hui! HU8 70S, Inglaterra. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: UK 
8.- REGISTRO ÉXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6,1 Distintivo: AQUA ESSENCES 

AQUA ESSENCES 
6.2/ Reivindicaciones: 

~ccci6n B A\iso~ 1 ~gaJes 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para perfumar la atmósfera; potpourri, aceites esenciales, atomizadores 
para perfumar las habitaciones; preparaciones para perfumar o aromatizar el aire. 

8.1/Páginaadiciona\. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomb~: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pÚblico para efectos de ley correspondiente. 
ArtíCulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/06/09 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 

liNo. solicitud: 18045-09 
2/ Fecha de presentación: 18/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DUNHILL TOBACCO OF LONDON LIMITED . 
4.1/Domicilio: lA St. James's Street, London SWlA IEF, Reino Unido. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DUNHILL !D Y DISEÑO 

6.2!Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 34 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cigarrillos, cigarros, habanos, tabaco para pipa, tabaco para enrollar uno 
mismo, tabaco y productos de tabaco. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.~ SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

_USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley, correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 02/07/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
· Registrador( a) de la Propiedad IndUstrial 

20J.,4y 19A.2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

l/ No. solicitud: 15879-09 
2/ Fecha de presentación:·25/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HERRAMIENTAS AGRICOLAS, S.A., HERRAGRO, S.A. 
4.11 Domicilio: Km. 9 V fa al Magdalena, Mañizales,.Caldas, Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HERRAGRO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Conreivindicacióndc los colores rojo y blanco, tal como se muestra en los ejemplares 
que acompaña. 

7/ Clase Internacional: 08 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente; cuchillería, 
tenedores y cucharas; armas blancas. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE rODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para 'efectos de ley correspondiente. 
Artfculo 88 de la Ley de.Propiedad Industrial. ' 

11/Fechade emisión: 01/06/09' 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20J.,4y 19A.2009. 

1/ No. solicitud: 18044-09 

2/Fecha de presentación: 18/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 

4.1/ Domicilio: 1345 Avenue ofthe Americas, New York 10105-0196, Estados 
Unidos de América. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.-REGISTRO EXTRANJERO. 

51 Registro básico: 
5.1/Fechá: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código pais: , . 

C.- ESPECIF1CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AROMADISIAC 

AROMADISIAC 
6.2/ Reivindicaciones: 

• 

Sección B AVISOS Legales 

2009 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
lini.piar; pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se. pone en conocinliento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad il)dustrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/06/09 

l2/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20J.,4y 19A.2009. 

1/ No. solicitud: 17182-09 
21 Fecha de presentación: 12/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Splicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED 
4.1/ Domicilio: Dansom Lane, Hui! HU8 70S, Inglaterra. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: UK. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AQUA ESSENCES 

AQUA ESSENCES 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 11 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos, todOs para perfumar, purificar o refrescar el ambiente; 
partes y accesorios de los mismos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO J;.ÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Noinbre: 

USO EXCLUSIVO DE'r.:A. 'ÓFiéíNA 
Lo que se pone en conocimiento 'püb!icO para efectos de ley correspondiente·. 
Artículo 88' de la Ley.d"e.rropieda¡l Jndustrial. ·:· 

·''" 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVf\L,LADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y i9 A. 200~~ 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

11 No. solicitud: 15878-09 
2/ Fecha de presentación•. 25/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante:'HERRAMIENTAS AGRICOLAS, S.A., HERRAGRO, S.A. 
4.11 Domicilio: Km. 9 Vía al Magd;:i!ena, Manizales, Caldas, Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B,- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6~1 Distintivo: HERRAGRO 

HERRAGRO 
6.2/ Reivindicaciones: 

• 
7/ Clase Internacional: 08 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Herramientas e instruinentos de mano impulsados manualmente; cuchillería, 
tenedores y cucharas; ar_ma·s blancas. ' -

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

' 
11/ Fecha de emisión: 01/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propfed.ad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 

11 No. solicitud: 17181-09 
2/ Fecha de presentaCión: 12/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 
~/ Solicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED 
4.11Domicilio: Dansom Lane, Hull HU8 7TDS, Inglaterra. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: UK 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AQUA ESSENCES 

AQUA ESSENCES 
6,2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciories para refrescar el aire; preparaciones para purificar el aire; 
refrescad!Jres de aire para habitaciones; preparaciones para perfumar o 

< 

Sección B AVISOS L,cgalcs 

2009 

aromatizar el aire; desodorantes no de uso personal; preparaciones para 
neutralizar olores. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
IO!Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cqnocimi'ento público parll..efectos de ley correspoqdiente. 
Artículo 88 de la Ley de ProPiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 

liNo. solicitud: 16218-09 
2/ Fecha de presentación: 28/05/0.9 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: NeoStrata,Company, Inc. 
4.11 Domicilio: 307 College Road East, Princeton, NJ 08540, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: EsÍados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5,2/Pais de origen: 
5.31 Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NEOSTRATA 

NEOSTRATA 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Formulaciones tópicas para el cuidado personal y cosmético para el sistema 
integumentario especialmente bases de color, protectores solares, cremas, lociones, 
.gels, soluciones, aerosoles, ungUentos, polvos, lacas, espumas, aceites para la cara y 
el cuerpo y barras para la piel, cabello y uñas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO! Nombre: 

USO EXCLUSIVO J)E ·LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ' 

lll Fech<t de emisión: 29/06/09 

121 Reservas: 

AbogadáEDASUY.APAZELAYAVALLÁDARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta' 

11No. solicitúd: 18~34-09 
21 Fecha de presentación: 23/06/09 
3/ Solicitud de registro dé: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY 
4.11 Domicilio: 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, Estados Unidos 

de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos deAú:térica. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LADENÓMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HONEY MONSTER 

HONEY MONSTER 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTIJ)JGUE: 
Cereales para el desayuno, cereal listo para comer y mériendas a base de 
cereal. 

8.11Página adicionaL 

D • ..:ÁPODÉRADÓ LEGAL 
9/Nombrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ f,lechade emisión: 01/07/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industria!' 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 

1/ No. sOlicitud: 18758-09 
21 Fecha de presentación: '24/06/09 
3/ Solicitud-de registro de: 'MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básü:o: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SEMVIS 

SEMVIS 
(l.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vacunas para uso hmano, 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

Sección B Avisos Legnles 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento' público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/07/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de laProPi~dad .Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 

11 No. solicitud: 18348-09 
2/ Fecha de presentación: 22/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4/ Solicitante: BOEHRfNGER INGELHEIM PHARMA ·ambH & Co. KG 
4.1/Domicilio: 552.18 Ingelheim, Alemania. 
4.21 Organizada bajo las leyes de:Aicmania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro líásico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN.· 
6/ Denominación y 6.1 DistiÍltivo: PRADAXAR 

PRADAXAR 
6.2/Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

·Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes de~ 

tracto alimenticio y el metabolismo, la sangre y órganos formadores de sangre; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes del 

sistema cardiovascular, si~Úima músculo esquelético, sistema nervioso central, 

sistema nervioso periférico, sistema genitourinario y sis.tema respiratorio; y 

preparaciones farmacéuticas para el tratamiento detn?ato.lógicO, hormonal, 

infecciones virales y en~ermedades y desórdenes oncológicas. 

· 8.li Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- ~USTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA"OFICINA · 

Lo que se pone en conocimiento- público para efectos de-ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 29/06/09 

12/Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Iridustrial 

20 J., .4 y 19 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

11 No. solicitud: 18760-09 
2/ Fecha de presentación: 24/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SCHERING-PLOUGH (IRELAND) COMPANY 
4.1/ Domicilio: Rathdrum, County Wicklow, Irlanda. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Irlanda. 
B.- RE GIS~ O EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
S:ll País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: COPA~O 

COPARO 
6;2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE .LA OFICINA 

Lo que' se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/09/09 

12/ ReservaS: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industri<il 

20 J., 4y 19 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 2005-033580 

21 Fecha de presentación: 29/11/2005 

3/ Solicitud·de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: MERCK KGaA 

4.VDomicilio: Darmstadt. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

8.- REGISTRO EXT~JERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EPIPEN 

EPI PEN 
7/Clase Internacional: 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones fannacéuticas, preparaciones sa11itarias para propósitos médicos, 
' 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Scccwn B A\ 1~os Legales 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos ~e ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Úy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 3 de julio del año 2009 

U/Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA YALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 4y 19 A. 2009. 

Solicitu<l. de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-037067 

Fecha de presentación: 7 de noviembre del año 200~ 

Fecha de emisión: 2 de enero del año 2008 

Solicitante: LABORATORIOS SANDOVAL, S.A. DE C.V., domiciliada en 

Col. La Campaña, 4ta. calle,# 3310, Tegucigalpa, M,D.C., org!lJ1izad~ bajo 

las leyes de Honduras. 

Apoderado: ADOLFO ANTONIO MARIO CHACÓN 

Otros registros: 

No tiene. otros registros. 

Distintivo: MYKOSAN 

Clase: 5 Iritemacioha.L 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE:· 

Artículos, productos o medicamentos; fungicidas y antiprur[ticos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 

Regis~adora de la Pr()piedad Industrial 

20 J., 4 y 19 A. 2009. 

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma ~s 
fiel con el origip.al que recibimos para el 

propóSito 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

MARCAS DE SERVICIO 

1/ No. solicitud: 2009-007702 
· 21 Fecha de pres.entación: 06/03/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 
41 Solicitante: FRANCISCO JAVIER LO PEZ PEREZ 

4.1/0omicilio: Ave. Meridiana 354-1 08027 Barcelona. 

4.2.1 Organizada bajo las leyes de: España. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HOUSERVICES ,, 

houservices 
7/Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE; 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial; trabajos de 
oficina. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: ANDRÉS AL VARADO BUESO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Pfopiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 5 de mayo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 J. 4 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 15908-09 
2/ Fecha de presentación; 26/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SHOW BALL INFORMATICA LTDA. 
4.1/ Domicilio: AvenidaJabaquara 2819- Conj 77 Sao Paulo- SP, Brazil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5;2/País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: "SHOW BALL" 

SHOWBALL 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticOs, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de seflalización;-de control (inspección), 
de socorro (salvamento) y de enseñanza; programas de juegos informáticos. 

8.1/ Página adicional. 

Sección H Avisos Legales 

2009 31 

D.-APODERADO LEGAL 
91 N~;~mbre: ROBERTO ZACARÍAS URRUTIA 

E.~ SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: ANDRÉS AL VARADO BUESO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectós d,e ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Il/ Fechad e emisión: 01/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de ~a Propiedad Industrial 

3, 20 J. y 4 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 15907-09 

2/ Fecha de presentación: 26/05/09 

31 Solicitud de registro de: !"'ARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SHOW BALL INFORlviATICA LTDA. 

4.1/Domicilio: AvenidaJabaquara 2819- Conj 77 Sao Paulo- SP, Brazi!. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES· DE LA DENQMINACIÓN. 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: "SHOW BALV 

SHOWBALL 
6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 42 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

SeJVicios científicos y tecnológicos, as[ como servicios de investigación y diseño 

relativos a en os; servicios de análisis y de inVesti~ación industrial; diseño y desarrollo 
de ordenadores y software, desarrollo, instalación y reparación de cualquier tipo de 

software y hardware informático, alquiler de ordenadores y software. · 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ROBERTO ZACARÍAS URRUTIA 

E.- SUSTITUYE PODER· 
lO/Nombre: ANDRÉS AL VARADO BUESO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de PropiedB.d Industrial. 

11/Fechade emisión: 02106/09 

12/Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDAL ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3,20 J.y4A.2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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11 No. solicitud: 36442~08 
2/ Fecha de presentación: 31/10/08 
.3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.~ TITULAR 
41 Solicitante: 'FEMSA COMERCIO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Edison 1235 Nte. Col. Talleres, Monterrey, Nuevo León, C.P. 

64480, México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: México. 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OXXÜ Y DISEÑO 

6.2/ ReiVindicaciones: 

7/ Clase Internacionál: 43 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servi_cios de restaurante y cafetería de autoservicio. 

8.1/ Página adicional. 

D.~ APODERADO LEGAL 
91 Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA 

E.~ SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 29/01/09 

12/Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

1/No. solicitud: 35020-08 
2/ Fecha de presentación: 20/10/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCAD E SERVICIO 
A.~ TITULAR 
4/ Solicitante: Gano Excel SAC. 
4.1/ Domicilio: Avenida Santa Cruz 331, Miraflores, Lima 18, Perú. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú. 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/País de origen:-
5.3/ Código pafs: 
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: GE GANO EXCEL Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: ~ 
GANOEXCEL 

11 Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comercialeS; administración comercial; trabajos de 
oficina. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍ~AL MEJÍA M. 

E.~ SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

Sección B A\ iso<; Legales 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 03/02/09 

12/Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18J.,3y20J.2009. 

1/No. solicitud:' 35014~08 

2/ Fecha de presentación: 20/10/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
Á.~ TITULAR 

4/ Solicitante: Gano Excel SAC. 

4.1/ Domicilio: Avenida Santa Cruz 331, Miraflores, Lima 18, Perú. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Perú. 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.21 País de origen: 

5.3/ Código pais: 
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación Y 6.1 Distintivo: GE GANO CAFÉ 3 EN 1 Y DISEÑO 

~ 
6.2/ Reivindicaciones: GANO CAFÉ 3 EN l 

7/ Clase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 

oficina. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDo' ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

U/Fecha de emisión: 06/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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11 No. solicitud: 3031-09 
2/ Fecha de presentación: 29/01/09 
3/ Solicitud de regiStro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BRAZIL }<'AST FOOD CORP. 
4.1/ Domicilio: 950 Third Avenue, New York, NY, 10022,. E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las fCy~s de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
Si Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/Paísde origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: BOB' S 

BOB'S 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 43 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios para proporcionar comidas y bebidas, restaurantes, bocadillos de barras: 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A1tículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

l1l FeCha de emisión: 17/04/09 

12/Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDAL ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No .. de Solicitud: 2008-016341 

Fecha de presentación: 12 de mayo del año 2008 

Fecha de emisión: 22 de septiembre del áño 2008 

Solicitante: EUROPAMARKETÍNG, LTD., domiciliadá en RDAD TOwN 

P.O. BOX 3161, TORTOLA, organizada bajo las leyes de Isl¡¡sVírgeneS 

Británicas. 

Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: MEDIANIS 

MEDIANIS 
Clase: 35 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios de publicidad; organización de ferias con fines cOmerciales o 

publicitarios; pro~o~iOf!. d_e ve1_1ias (para' terceros); ventiis ~n pública subasta, 

servicios de venta al menor, mayor y por intemet. 

s~cc~ón B Avisos Legales 

2009 

UJ que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 

Registradora de !a Propiedad Industrial 

18 J., 3 y 20 J. 2009. 

1/No. solicitud: 38942·08 

2/ Fecha de presentación: 24/11108 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.-TIIlJLAR 

41 Solicitante: ~nidos Financia! Services, lnc, (organizada y existente bajo 

las leyes del Estado de DCiaware) 

4.1/ Domicilio: 1250 Broadway, 30th Floor, NewYork, NY. 10001, E.U.A . 

. 4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.~ REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen:, 

5.3/Código país: 

C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6'.1 D.istintivo: "A LA DELANTERA Y ETIQUETA" 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios de pago de facturas; transferencias de dinero. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.~ SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en c'onocimiento público para efectos de ley correspon-diente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de~misión: b2/03/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

.. R~gist;ador. de llJ.,Propi~a,d'iJ]dt¡strj~f 
18 J., 3 y 20 J. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U
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17 No. solicitUd: 2009-005393 
2/ Fecha de presentación: 17/0212009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: FRANCISCO JAVIER LO PEZ PEREZ 
4.1/ Domicilio: Ave. Meridiana354-1 08027 Barcelona. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: España. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CREDIT CB SER VICES Y DISEÑO 

11 Clase Internacional: 45 Credit ~Serv~es 
8/.PRQTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas; 
servicios persona]¡Js y sociales prestados por terceros destinados a satiSfacer 
necesidades individuales. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: ANDRÉS AL VARADO BUESO 

USO EXCLUSIVO DE LA OF1CINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/Fechadeemisión: 18 de junio del año2009 

12/ Reservas: Prioridad reclamada, declarada sin lugar en atención a lo dispuesto 
en auto de fecha 02/0612009. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 J. 4 A. 2009. 

1/No. soliCitud: 2008-025270 
21 Fecha de presentación: 21/07/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41-Solicitante: FRATELLO DE HONDURAS, S.A.--
4.1/Domicilio: Boulevard Morazán, 16 avenida, 1em. calle, S.O., S.P.S., Cortés. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Horiduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros regístros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENÚMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SALQITO 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicio de bar y restaurante. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: SANDRA CONSUELO SANDOVAL CHIR).NOS. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo" 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ' ... · · · ' ·· · . · · ' 

11/ Fecha de emisión: 25 de junio del año 2009 

.12/ Reservas: No tiene reservas. 

AbogadariDAS,tJYAPAZEL~YA VALLADARES 
••• ,,,, .•·. ' •• •• ' , ••• ., , •• < 

Reg&stfa\ior(a) de la Prop&édad Industnal 

3, 20 J. 4 A. 2009. 

Secciún B Á\ isn~ Legales 

liNo. solicitud: 2009-005391 
2/ Fecha de presentación: 17/0212009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRANCISCO JAVIERLOPEZ PEREZ. 
4.1/Domicilio:Ave. Meridiana 354-1 08027 Barcelona. 
4.2./ Orgariizada bajo las leyes de: España. 
B. M REGISTRO EXTRANJERO 
.5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

.2009 

C.M ESPECIFICACIONES DE LA DENOl\lllNACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CREDTT CB SERVICES Y DISEÑO 

11 Clase Internacional: 36 
Credit ~Services 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: ANDRÉS AL VARADO BUESO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19 de junio del año 2009 

12/Reservas: Prioridad reclamada, declarada sin lugar por extemporánea en atención 
a Jo" dispuesto en auto de fecha 02/06/2009. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 J. 4 A. 2009. 

1/No. solicitud: 2008-029571 
·2/Fechade presentación: 27/08/2008 
3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA 
A.MTITULAR 
41 Solicitante: ROBERTO MANUEL ZACARIAS URRUTIA 
4.1/ Domicilio: San .Pedro Sula, corté.s. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SHAM SHAM ART Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: O 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Locales comerciales destinados a la comercialización de productos artísticos de tOda 
clase, como ser: Pinturas, artesanías, dibujos, acuarelas, etc. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ANDRÉS ALEJANDRO AL VARADO BUESO · 

uS~_EXbLuSkvÓ.-DE:i.Á-0hciNA 
Lo que se pone en Conocimiento público pam efectos -de.ley-cotrespondiente. 
.Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19 de mayo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas, 

... J : ' • - • ' ' • ' _. ' "' •• ~ , 

. AbogadaLESBIAENOEALVARADO.BARDALES 
... :· ''· ,. ''RegistfádO~a)di.diL'FirOpiédadhldtiStria(· ' ,. ·· 

3, 20 J. 4 A. 2,009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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NOMBRES COMERCIALES 
liNo. solicitud: 2009-015430 
21 Fecha de presentación: 21/05/2009 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INVERSIONES OLGA, S.A. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4,2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básiéo: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICA(:IONES DE LADENOl\IIINACIÓN 
61 Denmpinación y 6.1 Distintivo: MR. BRATS 

Mr. Brats 
7/ Clase Internacional: O 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de restaurante, cafetería, repostería, serviCios de banquetes, venta y 
distribución de productos alimenticios. · 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nombre: MARio ALEJANDRO CALDERÓN MALDÜNADO • 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ' 

11/ Fecha de emisión: 18 de junio de) año 2009 

12/ Reservas: Se protege solamente la parte denominativa del nombre comercial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 J. 4 A. 2009. 

1/No. solicitud: 2009-015432 
2/Fecha de presentación: 21/05/2009 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR , 1 • 

4/ Solicitante: INVERSIONES OLGA, S.A. 
4.1/ Domicilio:_ Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO ' 
5/ Registro básico: No tiene otros registros: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denoininacióri y 6.1 OistiritiVo: TIIE C,HEESECAKE CAFF_EE 

Tfie flieesecaf<! Caffie 
,., ' 

71 Clase Internacional: O 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de restaurante, c~feteria, reposteria, servicios de banq11etes, venta y 
distribución de productos alimenticios. ' ' ' ' -

D.-APODERADOLEGAL _ 
9/ Nombre: MARIO ALEJANDRO CALDERÓN MALDONADÜ 

USO ~~eLUSIVO pE LA OFI~INA 
Lo que se pone en conocimiento público para- efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88- de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión; 18 de junio del año 2009. 

121 Reservas: Se protege solamente la parte denominativa del nombre comerci~l. 

AbogadaEDA.SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Ind1,1striaí ·- '••. 

3,20J.4A.2009. 

1/No. solicitud: :15429~09 
21 Fecha de presentación: 21/05/09 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ·INVERSIONES OLGA, S.A. 
4.1/Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/Pais de origen: .. . 
5.3/ Código pais: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LÁ DENOMINACIÓN. 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: WRAPS & MORE 

Nombre Comercial 

6/ReivindicacionesW"r~pS & ;more 
7/ Clase Internacional: Oi:J 

8/ PROTEGE Y DIS'(INGUEi: 
Servicios de restaurante, cafetería, repostería, servicios de ban(¡uei:es, servicios de 
catering, venta y distribución de productos alimentici~s. ' 

· f:l.l/ Página adicional. 

D.~ APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARIO ALEJANDRO CALDERÓN MALDONADO 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO ri:E·LA OFIClNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01/06/09 

• 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BJ\iDALES 
Registrador( a) de la PrOpiedad Industrial 

3, 20 J. y 4A. 2009. 

1-/No. sOlicitud: 2009-012555 
21 Fecha de presentación: 24/04/2009 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.·TITULAR . 
41 Solicitante: FRUTAS Y VERDURAS MEGA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: La Ceiba, Atlántida. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FRUVEMESA 

71 Clase Internacional: O 

4~ 
~~~ 

81 PROTEGE Y DISTINGUE 
·compra Y. venta de frutas y verduras de todo tipp, <;:qipe~\íl:1!2f1cjón1_ igtl'ortapip~_,y 
exportacmn de frutas y verduras. , . : 

D.-APODERADO LEGAL ·.,¡; 

91 Nombre: PATRICK JAMES BENNEIT CONNOR 

USOEXCLUSIVODELAOFICINA -" ,. 
Lo que se pone en conocimiento· ¡:iúblico'para efectos· tle "ley CoriéSpondii::nte. 
Artículo88delaLeydePropiedadlndustrial.. , .' ._, ,; , . -- , 

11/Fecha de emisión: 15 de junio del año 2009 

12/Reservas: Se protege sólo la parte denominiiti,v;adel nombre comercial. 

Abogada LESBI-AENOEJ.l.VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la ~ropiedad,lndustrial 

18 J., 3y 20 J. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

SEÑALES DE PROPAGANDA 
liNo. solicitud: 13719-09 
2/ Fecha de presentación: 08/05/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: MARS, INCORPORATED (organizada bajo las leyes del Estado 

de Delaware) 
4.11 Domicilio: 6885 Él m Street, McLean, Virginia, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro blisico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de ofigen: 
5,3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MI MOMENTO.MI DOVE 

MI MOMENTO. MI DOVE 
6.2/Reivindicaciones: 
Para ser utilizada con la marca DOVE, Reg. 55.847 en claSe 30 y todas las variantes 
utilizadas en el país. 

11 Clase Internacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedánoos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelerla y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas {condimentos); 
eSpecias; hielo. ' , 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 18/05109 

121 Reservas: 

Abogada LESBIAENOEAL'vARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l8 J., 3 ':! 20 J. 2009. 

liNo. solicitud: 14398-09 
21 Fecha de presentación: 14/05/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: OIKOCREDIT ECUMENICAL DEVELOMENT COOPERA-

TIVE SOCIETY U.A. 
4.1/ Domicilio: Berkenweg 7,'"3818 LAAmersfoort, Holanda. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Paises Bajos 
B...:REGISTROEXTRANJERO . 
SI Registro básico: 
5,1/Fecha: 
5¡1.1 País de origen: 
5.3/ Código pa,ís: , , , .. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: 'INVIRTIENDO EN GENTE 

6.1./ Reivindicaciones: 

Seccion B A\iSQS Leg.1les 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGVE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios;·negocios inmobiliarios. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: IRIS MARLENYLÓPEZ VALLADARES 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
·Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/.Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18J.,3y2ÜJ.2009. 

11 No. solicitud: 14397-09 
2/ Fecha de presentación: 14/05/09 
3/ Solicitud de regiStro de: SpÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: OIKOCREDIT ECUMENICAL DEVELOMENT COOPERA-

TIVE SOCIETY U .A. 
4.1/Domicilio: Berkenweg 7, 3818 LAAmel"sfoort, Holanda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Paises Bajos 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro basicq: 
5 .. 1/Fecha: 
5.2/Pais de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GENTE INVIRTIENDO EN GENTE 

6.2/ Reivindicaciones: 
,~, 
~:ikocredit 

7/Clase Internacional: 36 0ENTf !N\l!RT!ENDO EN QENTc 

81 PROTEGE Y DISTINGUE:' 
'' Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: IRIS MARLENYLÓPEZ VALLADARES 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO riELA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectOs de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la i.ey de Propiedad IndustriaL · 

11/Fechade emisión: 25/05/09 

12/ Res~rvas: · 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALESS 
RegistradOr( a) ·de' 1~ Propiedad Industrial 

18.1., 3 y 20 J. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

1/No. solicitud: 6797-09 
21 Fecha de presentación: 27/02/09 
3/ Solicitud de registro de: . 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BOCADELI, S.A. DE C.V. 
4.1/Domicilio: San Salvador, El Salvador, C.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registm básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CRONCHY CHIPS 

CRONCHY CHIPS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, .azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; 
miel, jarabe de melaza; levadura, .Polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre .. 

S.l!Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria!. 

111 Fecha de emisión: 11/03/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de .la Propiedad Industrial 

20J.,4y 19A.2009. 

PATENTE DE INVENCIÓN 

SOlicitud de registro de: PATENTE. DE INVENCIÓN 
Solicitud número: Pl-DE2004-474 
Fecha de presentación: ll de noviembr~ del2004 
Fecha de emisión:· 1 de junio del2009 
Nombre del solicitante: AVENTIS PHARMA DEUTSCHLAND GMBH. 
DOmicilio: D-65929 Frankfurt am Main, Alemania. 
Representante legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Denomihación de la patente: PENTAFLUOROSULFANILBEN
ZOlLGUANIDINA PROCEDI.tv1IENTO. PARA SU PREPARACIÓN, SU 
USO COMO MEDICAMENTO O CUADYUVANTE DE 
DIAGNÓSTICO Y MEDICAMENTO QUE LAS COMPRENDE. 

Resumen: Pentafluorosulfanilbenzoilguanidina y sus sales fannacéuticamente 

aceptables son acilguanidinas sustituidas e inhiben el aritiportador celular de sodio

protones (intercambiador Na+IH+, NHE). 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos. de ley correspondiente. 

Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMILO Z. BENDECK PÉREZ

Director Generaf de Propied~d Intelectual 

19 J., 20 i. y 19 A. 2009. 

Sección B AvisOs Legales 

DISEÑOS INDUSTRIALES 

Solicitud de registro de: DISEÑO INDUSTRIAL 

Solicitud nlm1ero: DI/2008-001576 

Fecha de presentación: 22 de octubre, 2008 

Fecha de emisión: 5 de junio, 2009 

Nombre del solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COrVIPANY 

Domicilio: 300 ParkAvenue, NewYork. NY 10022, EUA. 

Representante legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Denominación: "CONTENEDOR" 

(~::, 
1 11 
1 11 
1 1! .. 
1 '¡ 1 \.·\ 
l 1 1 

._)J L .. -~~ 

Resumen: El diseño ornamental para un recipiente como se muestra y describe, 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMÍLO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

19J.,20J.y19A.2009. 

SoliCitud de registro de: DISEÑO INDUSTRIAL 

Solicitud número: DI/2007-19076 

Fecha de presentación: 8 de mayo, 2007 

Fecha de emisión: 5 de junio, 2009 

Nombre del solicitante: BTICINO, S.P.A. 

Domicilio: VíaMessina, 38-20154 Milano, Italia. 

Representante legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Denominación: "CAJAPROTECTORÁPARAAPARATOS ELÉCTRICOS" 

Resumen: Este diseño se refiere a una caja protectora para aparatos eléctricos, 

tal como se muestra en los esquemas adjuntos. 

Lo que se pone en conocimiehto público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 55 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

CAMILO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

19 J., 20 J. y 19 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

ll No. solicitud: 19108-09 
2/ Fecha de presentación: ·29/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: AUTO CENTER ZONA LIBRE, S.A. 
4.11 Domicilio: Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 Pais de. origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AC RACING YDISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: ,rtf?& 
7/ Clase Internacional: i2 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Accesorios remolque, alarmas-car alarm, asientos, cinturón de seguridad, 
copas "12" cromadas, copas "12" gris, copas "13", charcoal, apoya cabezas, 
parachoques, enganches de remolques, cubierta de neumáticos, copas "13", 14 
cromadas CHy copas "13, 14 cromadas TW copas "13, 14" gris CH, copas "13, 
14, "15", 16 gris TWycopas "15", l6cromadas, copas acero para camión, copas 
giratorias "13" y "14", cubiellantas 4x4, espaldar, forro de asiento, de timón, 
guardafango, kit de modificación, rines, timones, pedales· universales, pitos y 
cornetas, limpiaparabrisas, aparatos de locomoción terrestre, aérea: o acuática y 
alarmas para todo tipo de carros, barras detorsión, bocinas, bombas de aire, cables, 
cajas de cambio, ¡u-andel as adhesivas de caucho para reparación de cámara de aire, 
equipos para la reparación de cámara de aire para neumáticos, cámara de aire para 
neumáticos, cajas de cambio, capós de motores, carros, capotas, cinturoneS de 
seguridad, clavos para neumáticos, cortinillas, cristales, cubiertas de ru,edas, cubiertas 
de válvulas, tapones de depósitos de gasolinas·, motores, vehículos eléctricos, 
embragues para vehículos terrestres, portaequipaje, estribos; forros de frenos, 
frenos, segmento de frenos, zapatas de frenos, fundas de sillines para bicicletas o 
motocicletas, fundas para asientos de vehlculos, fundas para vehículos; guardabarros; 
guarniciones interiores de vehículos acolchados, limpiaparabrisas, literas para 
vehículos, llahtas de rueda para vehículos,.capos e motores, parachoques, portaesquí 
para automóviles, pUertas de vehículos, radios de ruedas de vehículos, redes de 
portaequipajes, enganches de remolque, vehículos de remolques, reposa cabeza 
para asientos de vehículos, retrovisores, cubiertas de ruedas, cubos de ruedas, 
segmento de frenos para vehículos, arneses de seguridad para asientos de seguridad, 
sillones de ruedas para enfermos, amortiguadores de suspensión, tapacubos, 
timones, aparatos e instalaciones de transporte por cables, turbinas para vehículos 
terrestres, asientos de vehículos, ávis_adores (señales) de marcha para airás de 
vehículos, bocinas, capotas, chasis, enganches de remolque para vehículos 
espaciales, indicadores de dirección, válvulas de cubiertas, volantes, velemotores, 
alarmas, cierre eléctrico, alza cristales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Jü"SÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/07/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASl..JYAPAZELAYA VALLADARES. 
RegiStrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 A. 2009. 

Sección B Avisus Legales 

1/No. solicitud: 19027-09 
21 Fecha de prese~tación: 26/06/09 

· 3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: REGAL lNTERNACIONAL; .. S.A. 
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamlt, 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5,2/País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPJ!;CIFICACIONES DE LÁ DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SALT ~ PEPPER 

2009 

SALT & P·EPPER 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 

, 8.11 Págiriaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s¡; pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 16/07/09 

- 12/Reservas: 

Abogada LESBlAENOEALVARADO BARDALES 
'Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 J., 5 y 20 A. 2009. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la jtuisdicciónde lo Contencioso Administrativo, 
a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha 03 de junio j~el dos mil nueve, 
interpuso demanda en esta judicatura con orden de ingreso nlÍrilero 
169..09,promovida por el Abogado Manuel de JesúsZerón en 
su condición de Apoderado Legal del señor Amado Rodríguez 
Borjar, contra la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Seguriditd. Contraída declarar nulo un acto particular de la 
administración pública por infracción del ordenamiento jurídico,. 
quebrantamie-nto de las formalidades esenciales, exceso y 
desviación de poder. Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada por haber lesionado derechos del administrado 
y para su pleno restablecimiento. Se ordene el reintegro al pago 
de salarios dejados de percibir relacionado con el Acuerdo de 
cancelación con número 0688-2009 de fecha 14 de mayo de 
2009. PPRV"4". 

20J.2009. 

MARCELÁAMADORTHEODORE 
SECREIARIA 
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